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Bogotá D.C., marzo de 2021  

 

Doctor 
LUIS EDUARDO GÁLVEZ ROA  
Juez  
37 Administrativo Bogotá 
Sección Tercera – Oralidad  
Correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad  
 

Asunto: Apelación auto excepciones 
EXPEDIENTE: 11001333603720180046100 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE TELLEZ Y 

OTRA 
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL – 

EMPRESA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ, SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE  

 

NINA MARÍA PADRÓN BALLESTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.123.624.228, expedida en San Andrés Islas y Tarjeta Profesional No. 247.289 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la Secretaría Distrital de Ambiente 

(según poder adjunto al memorial), interpongo recurso de apelación contra el Auto de 

3 de marzo de 2021, notificado el 4 de marzo de 2021,  con fundamento en lo siguiente:  

I. SÍNTESIS DE LA PROVIDENCIA  

En el Auto recurrido no se declaró probada las excepciones de falta de legitimación en la 

causa por pasiva de la Secretaría Distrital de Ambiente y la de caducidad de la acción y la 

excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. En relación 

con la primera, señaló que como en esta etapa procesal no se encontraba acreditada la 
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responsabilidad de la Entidad, comoquiera que se trata de un presupuesto material de la 

sentencia favorable, y en atención a que se trata de las presuntas fallas derivadas de un 

proceso de expropiación, concluyó que se resolvería como excepción de mérito al momento 

de proferir sentencia.   

En relación con la caducidad de la acción formulada por la Secretaría Distrital de Ambiente 

concluyó que  esta no estaba probada porque el daño alegado se produjo con ocasión de 

una “acción y/o operación administrativa realizada por la Alcaldía Mayor de Bogotá y/o 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, por hechos ocurridos entre el 23 de 

octubre de 2007 a diciembre de 2017 en Bogotá”. 

Finalmente, en relación con la ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

explicó que no prosperaba porque se trataba de una pretensión de reparación directa.  

II. RAZONES DE INCONFORMIDAD 

Sobre los argumentos relacionados con la Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva de la Secretaría Distrital de Ambiente 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el artículo 

180, aplicable al momento en que se propuso la excepción, el legislador facultó al juez 

contencioso para declarar probada la falta de legitimación en la causa, en etapa previa a la 

sentencia que termina el proceso, cuando esta se encuentre acreditada en la etapa de 

audiencia inicial. La modificación introducida por el decreto 806 de 2020 permitió decidir las 

mismas en auto previo a la audiencia inicial.  

Por ello, al margen de que la legitimación en la causa alude a la relación jurídico sustancial 

objeto de los procesos judiciales y constituya un presupuesto material de la sentencia 

favorable, no significa que, por esta circunstancia se tenga que tramitar absolutamente toda 

las etapas del proceso ordinario, pese a que ella se encuentra acreditada desde la etapa 

previa a la audiencia inicial; todo lo contrario, el legislador estableció que en esta etapa 

previa a la sentencia se puede declarar probada la excepción  y dar por terminado el 

proceso, cuando esté probada. De modo que, siempre que se encuentre acreditada la 

configuración de la excepción antes de la audiencia inicial es deber del juez, declararla y 
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terminar el proceso. Una interpretación en sentido contrario, dejaría sin efecto útil al artículo 

180 del CPACA y el artículo 12 del Decreto 806 de 2020.   

Ahora, hecha esta aclaración conviene esbozar que en el presente caso está acreditada la 

falta de legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría Distrital de Ambiente porque la 

entidad NO intervino dentro de la actuación administrativa de adquisición predial, 

pues como se indicó la Resolución 0145 de 1998 fue expedida por la EAAB, lo mismo 

se puede concluir de las resoluciones de expropiación, NO fueron expedidas por la 

Secretaría Distrital de Ambiente.  

Conviene precisar que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006, “por 

el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los 

organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”,  

la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá es una empresa de servicios públicos 

vinculada a la Secretaría de Habitat y no a la Secretaría Distrital de Ambiente. Aquella 

empresa tiene personería jurídica y autonomía administrativa.  

Asimismo, conviene aclarar que de conformidad con el Auto de 15 de noviembre de 2016, 

el Consejo de Estado se relevó al Distrito de la carga de adquirir el predio del señor Luis 

Enrique Téllez de modo que, está más que acreditado con grado de suficiencia que la 

Secretaría Distrital de Ambiente no integra la relación jurídico sustancial del presente 

asunto, por lo cual, es razón suficiente para declarar probada la excepción referida y dar 

por terminado el proceso respecto de este extremo demandado.  

Además, la restricción de uso urbanístico no está dada por la oferta que, en su momento 

formuló la EAAB y que luego desistió, sino que se refiere el Plan de Ordenamiento 

Territorial que recogió el acotamiento de la zona de ronda y zona de manejo y 

preservación ambiental del Humedal Jaboque contenido en la Resolución No. 0145 

de febrero 17 de 1998. Otra razón adicional que refuerza la falta de legitimación en la causa 

por pasiva de la Secretaría Distrital de Ambiente.  

Ahora, si en gracia de discusión, se tuviera por cierto que el objeto de la demanda es la 

expropiación del predio objeto de la demanda, como lo señaló el demandante, pues también 

se podría concluir la falta de legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría Distrital 

de Ambiente porque este proceso administrativo lo adelantó la Empresa de Acueducto y 
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Alcantarillado de Bogotá, a través de su Dirección de Bienes Raíces, tal como se observa 

del material que obra en el expediente.  

Por lo anterior, respetuosamente solicito se revoque la decisión adoptada en el auto 

impugnado y en consecuencia se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva de 

la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Sobre la caducidad de la acción de reparación directa en el presente caso 

El auto señaló que en el presente caso, se demandó por los daños causados como 

consecuencia de una operación administrativa entre el 23 de octubre de 2007 a diciembre 

de 2017, a este respecto, conviene precisar el concepto de operación administrativa, a la 

luz de lo establecido por el Consejo de Estado1:  

“La figura de la operación administrativa, como una respuesta a una necesidad 
procesal, que se justificó principalmente en la dificultad para determinar, en casos 
complejos, si el daño era producto de un acto o un hecho administrativo, para efectos 
de determinar la acción procedente, se consolidó esta figura en el ordenamiento jurídico 
colombiano. De especial importancia es determinar el alcance de la operación 
administrativa como generadora de un supuesto daño, para efectos de analizar la 
responsabilidad del Estado, pues la operación comprende las medidas de ejecución de 
una o varias decisiones administrativas, sin que puedan considerarse desligadas de 
estas en su alcance o contenido y, esto es así, porque es el acto administrativo el que 
delimita los poderes de ejecución de la decisión que se pretende materializar con la 
operación administrativa.  

Lo anterior implica que la operación llevada a cabo, en cada caso, debe analizarse 
acatando estrictamente el contenido del acto administrativo, sin realizar juicios 
de valor sobre éste. Pues no es posible para el juez de lo contencioso 
administrativo, analizar el contenido del acto desde su legalidad o validez, en una 
acción de reparación directa, toda vez que, dicho análisis es propio de la acción 
de nulidad o de nulidad y restablecimiento del derecho; por lo que, todas las 
decisiones que tengan la naturaleza de acto administrativo, deben estudiarse, 
siempre, bajo la premisa de estar amparadas por la presunción de legalidad de 
este”.  

                                                           
1Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 30 de mayo de 2019. Rad: 27001-23-31-000-
2004-00699-01(35783).  



 

 

Secretaría Distrital de Ambiente 
Av. Caracas N0 54-38 
PBX: 3778899  
www.ambientebogota.gov.co 
Bogotá D.C. Colombia 

 

En este orden, cuando se demanda por daños causados con una operación administrativa, 

no es posible analizar o cuestionar la legalidad de los actos administrativos relacionados en 

la controversia, por vía de reparación directa, pues el medio de control procedente para 

estos casos es el de nulidad y restablecimiento del derecho. De modo que, en el presente 

caso no se trata de una operación administrativa de parte de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, pues de los hechos que fundamentan la demanda, es claro que las actuaciones 

referidas en este capítulo no aluden al proceso de expropiación de que trata la ley 9 de 

1989, sino que cuestionan las decisiones adoptadas por la EAAB en esta materia.  

Los hechos que fundamentan la demanda dan cuenta de unas actuaciones realizadas por 

distintas entidades que no buscan ejecutar un mismo acto administrativo. De modo que, 

no se trata de una operación administrativa.  En este punto conviene precisar que, las 

operaciones administrativas comprenden las actividades realizadas por la administración 

para dar cumplimiento a una decisión administrativa, no obstante, en la demanda el 

demandante señaló como parte de la presunta operación administrativa actuaciones 

administrativas que no necesariamente estaban encaminadas a ejecutar el acto 

administrativo “de expropiación”, por ejemplo, en el caso de la Secretaría Distrital de 

Ambiente por ejemplo, daba respuesta a la petición formulada por el demandante, 

hecho 12, y en nada ejecutaban acto administrativo de adquisición predial.  

Si se observa, en el caso de la Secretaría Distrital de Ambiente ha operado la caducidad 

del medio de control de reparación directa, esto por cuanto de la prueba documental que 

obra en el proceso  se observa que la última actuación de la Secretaría en el caso 

referido fue el Oficio 2008EE1804 de 12 de noviembre de 2008 (sin que implique 

responsabilidad alguna) y esta decisión no busca ejecutar acto administrativo 

alguno, pues se trata de la respuesta a una petición formulada por el accionante. Vale 

decir que, esta comunicación da cuenta de que el demandante tuvo conocimiento de las 

condiciones de su predio, lo que permite acredita que se configuró la caducidad del medio 

de control referido.  

Finalmente, si en gracia de discusión, se tuviera por cierto que el objeto de la demanda es 

la expropiación del predio del demandante, pues también se podría concluir que se 

configuró la caducidad de la acción de reparación directa porque las actuaciones derivadas 

por las presuntas irregularidades incurridas dentro de un proceso administrativo de esta 

naturaleza, deben tramitarse mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
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derecho para el cual la norma estableció el término de 4 meses contados a partir de la 

ejecutoria de la decisión.  

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

En atención a el demandante atacando las resoluciones mencionadas en los hechos de la 

demanda, señalando vicios del procedimiento de expropiación del predio referido y demás 

cargos de nulidad, el demandante debió ejercer el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. Para estos casos, la demanda debe indicar el concepto de 

violación del acto administrativo demandado, señalar las normas violadas y el vicio de 

nulidad, entre otros. Por lo cual, se configuró la excepción referida.  

III. CORREO ELECTRÓNICO DE LA APODERADA DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE  

Finalmente, se aclara al despacho que el correo de la apoderada de la Secretaría Distrital 

de Ambiente es npadronb88@gmail.com, tal como se indicó en el correo remitido a su 

despacho el 2 de septiembre de 2020 y no npadronb888@gmail.com como se sugiere en 

el auto recurrido. Por lo cual, se solicita no tener por enviado el traslado, debido al error 

involuntario en que se incurrió al momento de trascribir mi correo de notificación, y en 

consecuencia de lo anterior, es pertinente rehacer los traslados y notificación que 

correspondan.  

IV. SOLICITUD 

Por todo lo expuesto, respetuosamente le solicito que se sirva revocar el auto recurrido  y 

en su lugar, declare probada las excepciones de caducidad y de falta de legitimación en la 

causa por pasiva de la Secretaría Distrital de Ambiente.  
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V. ANEXOS  

De conformidad con lo anterior, allego copia del correo remitido el 2 de septiembre de 2020, 

en el que se señaló el correo de notificación de la abogada de la Secretaría Distrital de 

Ambiente.  

 

Cordialmente,  

 

NINA MARÍA PADRÓN BALLESTAS  
C.C.  1123624228 de San Andrés Isla  
T.P. 247.289 del C. S. de la J.  
Correo: npadronb88@gmail.com  
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Señores 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

Referencia: Medio de control de reparación directa promovido por LUIS ENRIQUE 

TÉLLEZ y OTRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ y la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. – EAAB. llamada en 

garantía: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE Seguros S.A. Y ZLS 

Aseguradora de Colombia S.A.) y OTROS. Rad. 2018-00461. 

 

-RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado judicial de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes 

QBE Seguros S.A. y ZLS Aseguradora de Colombia S.A.) -en adelante ‘ZURICH’-, de acuerdo con 

el certificado de cámara de comercio de Bogotá que obra en el expediente, por medio del presente 

escrito, y encontrándome dentro del término legal concedido para el efecto, procedo 

respetuosamente a interponer RECURSO DE APELACIÓN contra auto del 3 de marzo de 2021 

por medio del cual se resolvieron las excepciones previas propuestas por la parte demandada y las 

llamadas en garantía.  

 

I. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

En auto proferido el 3 de marzo de 2021, el Despacho resolvió entre otras, declarar impróspera la 

excepción de “caducidad” y la excepción de “prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro” propuestas por Axa Colpatria Seguros S.A. y Zurich Colombia Seguros S.A. 

http://www.velezgutierrez.com/
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II. ACLARACIÓN PREVIA 

 

El Artículo 180 del CPACA, establece que contra el auto que decida sobre las excepciones procede 

el recurso de apelación o el de súplica, según el caso. Ahora bien, con la expedición del Decreto 806 

de 2020, debido a la pandemia, y la Ley 2080 de 2021, que modificó el CPACA, se estableció lo 

siguiente: 

 

“Artículo 38. (…)  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 

pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 

o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 

curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la 

terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos 

en el numeral tercero del artículo 182A.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, y considerando que sobre el auto que resuelve las excepciones previas 

procede el recurso de apelación en efecto suspensivo cuando “por cualquier causa le ponga fin al proceso”, 

no resulta conveniente resolver dicha excepción y fijar fecha para audiencia en un mismo auto, pues 

no se podrá realizar la audiencia por el efecto del recurso.  

http://www.velezgutierrez.com/
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Inclusive, resulta dudoso si el recurso se concede en efecto devolutivo, donde el Juez de Primera 

Instancia no pierde competencia, pues al ser objeto del recurso el auto, éste no queda en firme y, por 

lo tanto, la fijación de la fecha de la audiencia tampoco.  

 

La anterior aclaración se hace con el mayor respeto y sólo con la intención de aportar un poco a la 

dinámica que implica las modificaciones introducidas por la Ley 2080 de 2021.  

 

III. OPORTUNIDAD  

 

Considerando que el auto del 3 de marzo de 2021 fue notificado por estados el pasado 4 de marzo 

del mismo año, este escrito se presenta en oportunidad.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

- Sobre la excepción de “caducidad” propuesta por Zurich Colombia Seguros S.A. y 

Axa Colpatria Seguros S.A. 

 

De acuerdo con los hechos de la demanda, mediante Resolución No. 0145 del 17 de febrero de 

1998, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. EAAB.  acotó la zona requerida 

para le ejecución de un proyecto por el cual se definía y declaraba de utilidad pública la zona de ronda 

y la zona de manejo y preservación ambiental del Humedal Jaboque en el cual se encuentra ubicado 

el bien inmueble del señor Luis Enrique Téllez.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el señor Vladimir Torres Garzón, representante de los 

propietarios afectados por la construcción de la obra, inició una acción popular ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca con el propósito de que se indicaran las obligaciones a cargo de las 

autoridades distritales respecto del Humedal Jaboque y sus predios colindantes.  

 

http://www.velezgutierrez.com/
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El 5 de junio de 2001, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca profirió sentencia por medio 

de la cual se establecieron las obligaciones a cargo de la EAAB y la Alcaldía Mayor de Bogotá, entre 

ellas adquirir los predios necesarios para la protección y conservación del humedal. 

 

El 18 de enero de 2006, el bien inmueble de propiedad del señor Luis Enrique Téllez fue arrendado 

a la señora Olga Lucía Téllez para que funcionara la institución educativa Santa Catalina de Ricci.  

 

El 15 de octubre de 2013, se profiere sentencia respecto de la acción popular radicada ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca declarando el desacato al Alcalde Mayor de Bogotá y al 

Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá por el incumplimiento de la orden 

de adquisición de los predios de propiedad privada ubicados en el Humedal Jaboque. En ese orden 

de ideas, el 28 de marzo de 2016, la EAAB realiza el respectivo avalúo del predio y el 19 de julio 

del mismo año hace la oferta de compra. Posteriormente, mediante resolución No. 813 del 19 de 

septiembre de 2016, se ordena la expropiación por motivos de utilidad pública del inmueble 

propiedad del señor Luis Enrique Téllez.  

 

Sin embargo, mediante sentencia proferida por el Consejo de Estado, se determina que la 

compraventa del bien inmueble de propiedad del señor Luis Enrique Téllez no es necesaria para la 

recuperación del humedal. Así las cosas, niega el incidente.   

 

De acuerdo con las anteriores consideraciones, el artículo 164 del Código de procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

 

(…) 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

http://www.velezgutierrez.com/
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(…) 

 

h) Cuando se pretenda la declaratoria de responsabilidad y el reconocimiento y pago de indemnización de los 

perjuicios causados a un grupo, la demanda deberá promoverse dentro de los dos (2) años 

siguientes a la fecha en que se causó el daño. Sin embargo, si el daño causado al grupo proviene 

de un acto administrativo y se pretende la nulidad del mismo, la demanda con tal solicitud deberá presentarse 

dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el auto proferido por el Juzgado 37 Administrativo de Bogotá el 

pasado 3 de marzo de 2021 indica que la presente acción de reparación directa “se deriva de 

acciones y omisiones imputadas a las demandadas que se concretan en una operación 

administrativa que se inició con la actuación de la expropiación de un inmueble en búsqueda 

de un interés público y que luego de varias actuaciones finalizó con un desistimiento de la oferta de compra”. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, la interpretación que da el Despacho respecto al daño, es que éste proviene de una 

serie de actuaciones administrativas que impusieron una limitación de dominio en la propiedad del 

señor Luis Enrique Téllez. En ese sentido, con el propósito de identificar el momento a partir del 

cual presuntamente se materializó el daño, es necesario remitirse a las pretensiones de la demanda. 

Una vez identificado el momento, empiezan a contar los dos años para ejercer la acción de reparación 

directa según lo señala el literal h) del Artículo 164 del CPACA anteriormente citado.  

 

Pues bien, dentro de los perjuicios perseguidos por la parte actora, se pretende la suma de 

$144.000.000 correspondientes a los cánones de arrendamiento mensuales por el valor de $2.400.000 

que se dejaron de percibir luego de que el contrato de arrendamiento terminara. Es decir, el supuesto 

daño se materializó en enero de 2013.  

http://www.velezgutierrez.com/
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Así las cosas, la actuación administrativa de la EAAB por la cual el demandante ejerció la acción de 

reparación directa se deriva de la limitación del dominio del bien inmueble que presuntamente generó 

un lucro cesante para la parte actora. En ese sentido, es a partir de ese momento que se materializa 

el daño y por tal motivo, los 2 años para interponer de demanda se deben contar a partir de enero 

de 2013.   

 

Es de precisar que para el caso que nos ocupa, el término para ejercer la acción de reparación directa 

no puede ser contado en fecha distinta a la mencionada anteriormente toda vez que posterior a la 

sentencia que declaró el desacato, la EAAB cumplió cabalmente lo ordenado por el Tribunal. 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que la decisión por medio de la cual se determinó que no 

era necesaria la adquisición del bien inmueble fue adoptada por el Consejo de Estado. En ese orden 

de ideas, dicha decisión no es imputable a la EAAB. Por tal motivo, la presunta actuación 

administrativa que derivó en un presunto daño al demandante no puede ser otra distinta a la 

limitación del bien inmueble del señor Luis Enrique Téllez y que le ocasionó perjuicios materiales en 

la modalidad de lucro cesante en enero de 2013.  

 

Así las cosas y aún bajo la interpretación del daño que hace el Juzgado 37 Administrativo de Bogotá, 

se puede sostener válidamente que operó la caducidad del medio de control. 

 

- Sobre la excepción de “prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro” propuesta por Zurich Colombia Seguros S.A. y Axa Colpatria Seguros S.A. 

 

En los términos de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, resulta dable entrar a verificar 

si cualquier derecho indemnizatorio generado a partir de la Póliza, se ha extinguido por prescripción, 

razón por la cual, aun cuando se rechazara el reconocimiento de las excepciones formuladas contra 

la demanda, eventualmente no habría lugar a que se llegue a proferir condena en contra de mí 
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representada, en virtud de la cobertura otorgada por el contrato de seguro que ha motivado su 

vinculación al presente proceso. 

 

En efecto, en relación con el término de prescripción de las acciones que surgen del contrato de 

seguro, el artículo 1081 del C. de Co. establece: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá 

ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 

tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así mismo, en relación con el caso que nos ocupa, debe tenerse presente que el comienzo del término 

de prescripción frente al seguro de responsabilidad civil, opera conforme lo establecido por el 

artículo 1131 del C. de Co. en los siguientes términos: 

 

“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho 

externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente 

al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

 

Por tal motivo, ante la ausencia de conocimiento que mi representada tiene sobre el momento en 

que se haya presentado la primera reclamación extrajudicial y teniendo en cuenta lo preceptuado en 

el Artículo 101 del CGP, en la audiencia inicial se practicarán las pruebas y en caso de demostrarse 
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la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, solicito respetuosamente declarar 

probada la excepción y en ese orden de ideas, desvincular a mi representada.  

 

V. SOLICITUD 

 

Solicito respetuosamente al Despacho, dar trámite al recurso de apelación interpuesto en contra del 

Auto proferido el 3 de marzo de 2021, notificado en estados el 4 de marzo del mismo año, el cual, a 

todas luces es procedente. 

 

 

Del señor Juez, Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA     
C.C. 79.470.042 de Bogotá        
T.P. 67.706 del C. S. de la J 
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Señores 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

Referencia: Medio de control de reparación directa promovido por LUIS ENRIQUE 

TÉLLEZ y OTRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ y la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. – EAAB. llamada en 

garantía: AXA COLPATRIA S.A. y OTROS. Rad. 2018-00461 

 

-RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. de acuerdo 

con el poder que obra en el expediente, por medio del presente escrito, y encontrándome dentro del 

término legal concedido para el efecto, procedo respetuosamente a interponer RECURSO DE 

APELACIÓN contra auto del 3 de marzo de 2021 por medio del cual se resolvieron las excepciones 

previas propuestas por la parte demandada y las llamadas en garantía.  

 

I. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

En auto proferido el 3 de marzo de 2021, el Despacho resolvió entre otras, declarar impróspera la 

excepción de “caducidad” y la excepción de “prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro” propuestas por Axa Colpatria Seguros S.A. y Zurich Colombia Seguros S.A. 

 

II. ACLARACIÓN PREVIA 
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El Artículo 180 del CPACA, establece que contra el auto que decida sobre las excepciones procede 

el recurso de apelación o el de súplica, según el caso. Ahora bien, con la expedición del Decreto 806 

de 2020, debido a la pandemia, y la Ley 2080 de 2021, que modificó el CPACA, se estableció lo 

siguiente: 

 

“Artículo 38. (…)  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 

pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 

o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 

curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la 

terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos 

en el numeral tercero del artículo 182A.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, y considerando que sobre el auto que resuelve las excepciones previas 

procede el recurso de apelación en efecto suspensivo cuando “por cualquier causa le ponga fin al proceso”, 

no resulta conveniente resolver dicha excepción y fijar fecha para audiencia en un mismo auto, pues 

no se podrá realizar la audiencia por el efecto del recurso.  
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Inclusive, resulta dudoso si el recurso se concede en efecto devolutivo, donde el Juez de Primera 

Instancia no pierde competencia, pues al ser objeto del recurso el auto, éste no queda en firme y, por 

lo tanto, la fijación de la fecha de la audiencia tampoco.  

 

La anterior aclaración se hace con el mayor respeto y sólo con la intención de aportar un poco a la 

dinámica que implica las modificaciones introducidas por la Ley 2080 de 2021.  

 

III. OPORTUNIDAD  

 

Considerando que el auto del 3 de marzo de 2021 fue notificado por estados el pasado 4 de marzo 

del mismo año, este escrito se presenta en oportunidad.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

- Sobre la excepción de “caducidad” propuesta por Zurich Colombia Seguros S.A. y 

Axa Colpatria Seguros S.A. 

 

De acuerdo con los hechos de la demanda, mediante Resolución No. 0145 del 17 de febrero de 

1998, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. EAAB.  acotó la zona requerida 

para le ejecución de un proyecto por el cual se definía y declaraba de utilidad pública la zona de ronda 

y la zona de manejo y preservación ambiental del Humedal Jaboque en el cual se encuentra ubicado 

el bien inmueble del señor Luis Enrique Téllez.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el señor Vladimir Torres Garzón, representante de los 

propietarios afectados por la construcción de la obra, inició una acción popular ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca con el propósito de que se indicaran las obligaciones a cargo de las 

autoridades distritales respecto del Humedal Jaboque y sus predios colindantes.  
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El 5 de junio de 2001, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca profirió sentencia por medio 

de la cual se establecieron las obligaciones a cargo de la EAAB y la Alcaldía Mayor de Bogotá, entre 

ellas adquirir los predios necesarios para la protección y conservación del humedal. 

 

El 18 de enero de 2006, el bien inmueble de propiedad del señor Luis Enrique Téllez fue arrendado 

a la señora Olga Lucía Téllez para que funcionara la institución educativa Santa Catalina de Ricci.  

 

El 15 de octubre de 2013, se profiere sentencia respecto de la acción popular radicada ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca declarando el desacato al Alcalde Mayor de Bogotá y al 

Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá por el incumplimiento de la orden 

de adquisición de los predios de propiedad privada ubicados en el Humedal Jaboque. En ese orden 

de ideas, el 28 de marzo de 2016, la EAAB realiza el respectivo avalúo del predio y el 19 de julio 

del mismo año hace la oferta de compra. Posteriormente, mediante resolución No. 813 del 19 de 

septiembre de 2016, se ordena la expropiación por motivos de utilidad pública del inmueble 

propiedad del señor Luis Enrique Téllez.  

 

Sin embargo, mediante sentencia proferida por el Consejo de Estado, se determina que la 

compraventa del bien inmueble de propiedad del señor Luis Enrique Téllez no es necesaria para la 

recuperación del humedal. Así las cosas, niega el incidente.   

 

De acuerdo con las anteriores consideraciones, el artículo 164 del Código de procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

 

(…) 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
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(…) 

 

h) Cuando se pretenda la declaratoria de responsabilidad y el reconocimiento y pago de indemnización de los 

perjuicios causados a un grupo, la demanda deberá promoverse dentro de los dos (2) años 

siguientes a la fecha en que se causó el daño. Sin embargo, si el daño causado al grupo proviene 

de un acto administrativo y se pretende la nulidad del mismo, la demanda con tal solicitud deberá presentarse 

dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el auto proferido por el Juzgado 37 Administrativo de Bogotá el 

pasado 3 de marzo de 2021 indica que la presente acción de reparación directa “se deriva de 

acciones y omisiones imputadas a las demandadas que se concretan en una operación 

administrativa que se inició con la actuación de la expropiación de un inmueble en búsqueda 

de un interés público y que luego de varias actuaciones finalizó con un desistimiento de la oferta de compra”. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, la interpretación que da el Despacho respecto al daño, es que éste proviene de una 

serie de actuaciones administrativas que impusieron una limitación de dominio en la propiedad del 

señor Luis Enrique Téllez. En ese sentido, con el propósito de identificar el momento a partir del 

cual presuntamente se materializó el daño, es necesario remitirse a las pretensiones de la demanda. 

Una vez identificado el momento, empiezan a contar los dos años para ejercer la acción de reparación 

directa según lo señala el literal h) del Artículo 164 del CPACA anteriormente citado.  

 

Pues bien, dentro de los perjuicios perseguidos por la parte actora, se pretende la suma de 

$144.000.000 correspondientes a los cánones de arrendamiento mensuales por el valor de $2.400.000 

que se dejaron de percibir luego de que el contrato de arrendamiento terminara. Es decir, el supuesto 

daño se materializó en enero de 2013.  
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Así las cosas, la actuación administrativa de la EAAB por la cual el demandante ejerció la acción de 

reparación directa se deriva de la limitación del dominio del bien inmueble que presuntamente generó 

un lucro cesante para la parte actora. En ese sentido, es a partir de ese momento que se materializa 

el daño y por tal motivo, los 2 años para interponer de demanda se deben contar a partir de enero 

de 2013.   

 

Es de precisar que para el caso que nos ocupa, el término para ejercer la acción de reparación directa 

no puede ser contado en fecha distinta a la mencionada anteriormente toda vez que posterior a la 

sentencia que declaró el desacato, la EAAB cumplió cabalmente lo ordenado por el Tribunal. 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que la decisión por medio de la cual se determinó que no 

era necesaria la adquisición del bien inmueble fue adoptada por el Consejo de Estado. En ese orden 

de ideas, dicha decisión no es imputable a la EAAB. Por tal motivo, la presunta actuación 

administrativa que derivó en un presunto daño al demandante no puede ser otra distinta a la 

limitación del bien inmueble del señor Luis Enrique Téllez y que le ocasionó perjuicios materiales en 

la modalidad de lucro cesante en enero de 2013.  

 

Así las cosas y aún bajo la interpretación del daño que hace el Juzgado 37 Administrativo de Bogotá, 

se puede sostener válidamente que operó la caducidad del medio de control. 

 

- Sobre la excepción de “prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro” propuesta por Zurich Colombia Seguros S.A. y Axa Colpatria Seguros S.A. 

 

En los términos de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, resulta dable entrar a verificar 

si cualquier derecho indemnizatorio generado a partir de la Póliza, se ha extinguido por prescripción, 

razón por la cual, aun cuando se rechazara el reconocimiento de las excepciones formuladas contra 

la demanda, eventualmente no habría lugar a que se llegue a proferir condena en contra de mí 
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representada, en virtud de la cobertura otorgada por el contrato de seguro que ha motivado su 

vinculación al presente proceso. 

 

En efecto, en relación con el término de prescripción de las acciones que surgen del contrato de 

seguro, el artículo 1081 del C. de Co. establece: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá 

ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 

tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así mismo, en relación con el caso que nos ocupa, debe tenerse presente que el comienzo del término 

de prescripción frente al seguro de responsabilidad civil, opera conforme lo establecido por el 

artículo 1131 del C. de Co. en los siguientes términos: 

 

“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho 

externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente 

al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

 

Por tal motivo, ante la ausencia de conocimiento que mi representada tiene sobre el momento en 

que se haya presentado la primera reclamación extrajudicial y teniendo en cuenta lo preceptuado en 

el Artículo 101 del CGP, en la audiencia inicial se practicarán las pruebas y en caso de demostrarse 
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la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, solicito respetuosamente declarar 

probada la excepción y en ese orden de ideas, desvincular a mi representada.  

 

V. SOLICITUD 

 

Solicito respetuosamente al Despacho, dar trámite al recurso de apelación interpuesto en contra del 

Auto proferido el 3 de marzo de 2021, notificado en estados el 4 de marzo del mismo año, el cual, a 

todas luces es procedente. 

 

 

Del señor Juez, Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA     
C.C. 79.470.042 de Bogotá        
T.P. 67.706 del C. S. de la J 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
POLICÍA NACIONAL  
SECRETARIA GENERAL 

 

 

Bogotá DC, a los 26 de febrero de 2021 

  

 

Doctora 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Honorable Jueza Treinta y Siete Administrativo del Circuito Judicial Bogotá.   

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: PROCESO EJECUTIVO  

PROCESO: 11001333603720190036400 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CETINA ROJAS   

DEMANDADO:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA   NACIONAL 

ASUNTO  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

CONTRA EL AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

 

SERGIO ARMANDO CARDENAS BLANCO, mayor de edad residenciado en esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía número1.032.427.938, portador de la tarjeta profesional 

de Abogado número 255.464 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, conforme al poder que se 

allega, proferido por el señor de Secretario General de la Policía Nacional por medio del 

presente escrito, encontrándome dentro del término, me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO QUE DECRETA MEDIDAS 

CAUTELARES de la referencia, oponiéndome desde ahora a las pretensiones de la misma, en 

los siguientes términos: 

 

 

l. HECHOS 

 

Con referencia a los hechos que la accionante señala en el acápite de la demanda, me permito 

contextualizar lo siguiente: 

 

AL HECHO PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO: Es cierto, que existió demanda de 

Reparación Directa en el Honorable Despacho, igualmente en primera instancia fue absuelta mi 

prohijada y en segunda instancia el Tribunal Administrativo profirió fallo revocando el fallo de 

primera. 

De acuerdo a los antecedentes que reposan el turno de pago 081-S-2019, allegados al 

momento de presentar la solicitud de cobro de la mencionada sentencia judicial. 

AL HECHO QUINTO, SEXTO Y SEPTIMO: Es cierto, que el Tribunal Administrativo, expidió 

constancia de ejecutoria de la Sentencia el día 19/02/2018.  

AL HECHO OCTAVO Y NOVENO: Es cierto, que la Nación – Ministerio de Defensa - Policía 

Nacional, no ha cancelado las obligaciones contenidas en la sentencia de segunda instancia 

proferida dentro del proceso 2012-168. No porque sea renuente, negligente o de mala fe, su 

señoría la Policía Nacional, está sujeta al cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 15 de la 

Ley 962 de 2005, y a la disponibilidad presupuestal que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
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Público asigna para el pago de las sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales, quien no 

suministra rubros suficientes para realizar pagos desde el año 2014.  

Así las cosas, no es por capricho de la Policía Nacional no haya cancelado la cuenta de cobro 

081-S-2019, a la demandante en el tiempo que ella esperaba, pues reitero todas las solicitudes 

de pago deben de someterse al derecho de turno, atendiendo el orden de radicación de la 

totalidad de los documentos por parte del apoderado del actor. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

La Entidad Pública que represento se encuentra en total disposición de realizar el pago de 

acuerdo a lo ordenado en la sentencia judicial de segunda instancia, no obstante, el mismo se 

encuentra sujeto a la disponibilidad presupuestal y al turno de pago asignado en procura del 

respeto y garantías de los derechos fundamentales.  

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

Sea lo primero indicar al Despacho que la Policía Nacional, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 15 de la Ley 962 de 2005, y a la disponibilidad presupuestal que determina el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público asigna los turnos de pago:  

 

“ARTÍCULO 15. DERECHO DE TURNO. Los organismos y entidades de la Administración 

Pública Nacional que conozcan de peticiones, quejas, o reclamos, deberán respetar 

estrictamente el orden de su presentación, dentro de los criterios señalados en el 

reglamento del derecho de petición de que trata el artículo 32 del Código Contencioso 

Administrativo, sin consideración de la naturaleza de la petición, queja o reclamo, salvo 

que tengan prelación legal. Los procedimientos especiales regulados por la ley se 

atenderán conforme a la misma. Si en la ley especial no se consagra el derecho de turno, 

se aplicará lo dispuesto en la presente ley.  

 

En todas las entidades, dependencias y despachos públicos, debe llevarse un registro de 

presentación de documentos, en los cuales se dejará constancia de todos los escritos, 

peticiones y recursos que se presenten por los usuarios, de tal manera que estos puedan 

verificar el estricto respeto al derecho de turno, dentro de los criterios señalados en el 

reglamento mencionado en el inciso anterior, el cual será público, lo mismo que el registro 

de los asuntos radicados en la entidad u organismo. Tanto el reglamento como el registro 

se mantendrán a disposición de los usuarios en la oficina o mecanismo de atención al 

usuario.  

 

Cuando se trate de pagos que deba atender la Administración Pública, los mismos 

estarán sujetos a la normatividad presupuestal” [Sic]. 

Corolario de lo anterior, la Policía Nacional como entidad deudora de sentencias, conciliaciones 

y laudos arbitrales ha realizado las solicitudes necesarias ante la Dirección General del 

Presupuesto Público Nacional para obtener asignación de recursos necesarios para pagar la 

totalidad de dineros por sentencias judiciales debitados, pero la respuesta, no ha sido la más 

satisfactoria por parte del gobierno nacional.  

De otra parte, la Policía Nacional ha solicitado presupuesto para el pago de sentencias 

judiciales ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público relacionadas con adiciones al 

presupuesto de la Policía Nacional, la cuales se efectúan a través de la oficina de Planeación 

de la Policía Nacional; En la vigencia fiscal 2019, mediante comunicación oficial No. S-2019-

002661- GUPRO-OFPLA, se presentaron necesidades en el Anteproyecto de Presupuesto de la 

vigencia 2020, se solicitó al Director General del Presupuesto Público Nacional, para el pago de 

sentencias judiciales la suma de un Billón Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos 
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Cincuenta  y Un Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Setecientos Trece Pesos con 

Veintiún Centavos  ($1.348.651.875.713,21).  

Finalmente, para significar su Señoría que la Policía Nacional, no cancela las sentencias a su 

arbitrio y/o a capricho de los demandantes, sino que respeta unos turnos de pago. 

Igualmente, su señoría como es de saber, se reglamentó el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 

correspondiente al Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en lo relacionado con las gestiones 

que deben adelantar las entidades que hagan parte del Presupuesto General de la Nación para 

el pago de sentencias.  Por tal motivo, el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 establece que la 

Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones de pago originadas en sentencias 

o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas, que se 

encuentren en mora en su pago a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019.  

 

Artículo 4. Resolución de la Entidad Estatal. Mediante acto 

administrativo las Entidades Estatales discriminarán los montos y 

Beneficiarios Finales de las Providencias en mora de su pago a la fecha 

de entrada en vigencia del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Para 

este propósito, podrán compilar en una misma resolución varios 

acuerdos de pago de que trata el artículo 5 del presente Decreto, así 

como aquellas Providencias que no sean objeto de acuerdos de pago 

Artículo 5. Acuerdos de pago con los Beneficiarios Finales. Los 

acuerdos de pago que realicen las Entidades Estatales con los 

Beneficiarios Finales de que trata el numeral 3 del artículo 53 de la Ley 

1955 de 2019, deberán contener, como mínimo, lo siguiente:  

1. Identificación de la sentencia o conciliación indicando el número de 

radicado, el juzgado y la fecha del fallo.  

2. Identificación de los Beneficiarios Finales de la sentencia o 

conciliación.  

3. Valor correspondiente al capital y los intereses de las obligaciones de 

pago originadas en la sentencia o conciliación.  

4. Término para el pago de los correspondientes valores a ser pagados 

por parte de la Entidad. Este término no podrá ser inferior a 3 meses 

contados a partir de la recepción de los documentos a satisfacción del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para el reconocimiento de la 

deuda pública y el cumplimiento de los demás requisitos establecidos 

en el Capítulo III del presente Decreto.  

5. Mención explícita de los compromisos adquiridos por las partes. En 

particular, en lo relativo a la negociación y sumatoria de los intereses 

pactados. 

 6. Verificación del estado de cuenta del beneficiario en relación con las 

obligaciones tributarias nacionales. En el evento de que el beneficiario 

registre obligaciones a su cargo, el acuerdo deberá contemplar lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 29 de la Ley 344 de 1996 

modificado por el artículo 262 de la Ley 1819 de 2016. 

Artículo 8. Requisitos para el reconocimiento como deuda pública de las 

Providencias. Para el reconocimiento como deuda pública de las 

obligaciones de pago de las que trata el artículo 53 de la Ley 1955 de 

2019, las Entidades Estatales deberán allegar solicitud escrita de su 

representante legal, dirigida al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

– Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, acompañada 
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del acto administrativo expedido por el mismo en el que se identifiquen 

las obligaciones de pago mencionadas. Dicho acto administrativo 

deberá incluir, como mínimo, la siguiente información:  

1. Liquidación de las sumas adeudadas por las respectivas Entidades 

Estatales por concepto de Providencias.  

2. Nombres y apellidos o razón social completos de los Beneficiarios 

Finales de la Providencia.  

3. Número de identificación personal, tarjeta de identidad, cédula de 

ciudadanía y/o el Número de Identificación Tributaria, según sea el 

caso.  

4. Número del expediente, fecha de la providencia o del auto de 

conciliación y fecha de la ejecutoria de la Providencia.  

5. Número de cuenta bancaria del Beneficiario Final al cual se realizará 

el respectivo pago, de conformidad con la certificación bancaria 

allegada a la Entidad Estatal.  

6. Como soporte a la solicitud escrita, se deberá adjuntar el acuerdo de 

pago suscrito entre la Entidad Estatal y el Beneficiario Final. 

Artículo 15. Incorporación presupuestal. Las Entidades Estatales 

deberán incorporar anualmente, por el período que se determine, en su 

correspondiente anteproyecto de presupuesto el cálculo del monto 

previsto para el pago de sentencias y conciliaciones, según la 

proyección de pagos establecida en los acuerdos de retribución con el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público - DGCPTN, con cargo a su 

espacio de gasto previsto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo, 

como contraprestación por el reconocimiento de pago de las 

obligaciones originadas en sentencias o conciliaciones debidamente 

ejecutoriadas y los intereses derivados de las mismas de que trata el 

presente Decreto. 

Así mismo, mediante comunicado oficial S2020-027788-SEGEN de fecha 11/06/2020, se realizó 

la invitación a celebrar acuerdos de pago según el Artículo 4 del Decreto 642 de 20201, la cual 

fue dirigida al Señor WILMAN DARIO LOZANO BLANCO que funge como apoderado en el 

expediente de pago No. 081-S-2019.  Con el fin de recibir manifestación de interés en realizar 

acuerdos de pago con los beneficiarios.  

                                                           
1 Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 ·Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo 

relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parte del Presupuesto General de la 

Nación para el reconocimiento como deuda pública y pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en 

mora. Artículo 4: Artículo 4. Convocatoria a los Beneficiarios Finales. Dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto, cada Entidad Estatal contactará directamente mediante 

comunicación oficial a los Beneficiarios Finales y/o apoderados con el objeto de invitarlos a celebrar acuerdos de 

pago. Dicha comunicación se enviará a la última dirección física y/o electrónica que conste en el correspondiente 

expediente o documentación con que cuente la Entidad Estatal respecto a la Providencia a pagar y, para los efectos 

de su debida notificación, se aplicarán las reglas de que trata el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Asimismo, la comunicación oficial dará a conocer a los Beneficiarios Finales y/o apoderados, como mínimo, la 

siguiente información: 1. Lugar y horarios de atención a través de los cuales la Entidad Estatal recibirá a los 

interesados en celebrar acuerdos de pago. 2. Copia del Anexo 1 de este Decreto, mediante el cual se establece el 

modelo de acuerdo de pago a celebrar entre la Entidad Estatal y el Beneficiario Final. 3. Fecha máxima hasta la cual 

la Entidad Estatal recibirá las aceptaciones para realizar acuerdos de pago, la cual en ningún caso podrá ser 

posterior al 31 de diciembre de 2020. Sin perjuicio de lo anterior, la Entidad Estatal realizará, dentro de los cinco (5) 

días calendario siguiente a la entrada en vigencia de este Decreto, una invitación general a la ciudadanía, la cual 

deberá publicarse en la página web de la Entidad Estatal indicando, como mínimo, los requisitos anteriormente 

indicados” 
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                                          V. PETICIÓN 

 

De manera respetuosa y de acuerdo con los 

argumentos esbozados, solicito ante el despacho del 

Honorable Juez, revocar el auto y denegar la orden de 

pago y la totalidad las pretensiones de la parte actora 

por considerar que la sentencia judicial motivo del 

reclamo no se ha pagado por falta de presupuesto que 

es suministrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, igualmente, mediante comunicado oficial 

S2020-027788-SEGEN de fecha 11/06/2020, se realizó 

la invitación a celebrar acuerdos de pago según el 

Artículo 4 del Decreto 642 de 20202, la cual fue dirigida 

al Señor WILMAN DARIO LOZANO BLANCO que funge 

como apoderado en el expediente de pago No. 081-S-

2019.  Con el fin de recibir manifestación de interés en 

realizar acuerdos de pago con los beneficiarios. 

Solicito a su señoría no decretar el embargo de las 

cuentas, ya que como se estableció en la presente 

contestación y memorial se ha establecido que existen 

derecho a turno y el plan nacional de desarrollo en su 

artículo 53. 

                                                           
2 Por el cual se reglamenta el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 ·Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-, en lo 

relacionado con las gestiones que deben adelantar las entidades que hagan parte del Presupuesto General de la 

Nación para el reconocimiento como deuda pública y pago de las sentencias o conciliaciones que se encuentren en 

mora. Artículo 4: Artículo 4. Convocatoria a los Beneficiarios Finales. Dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto, cada Entidad Estatal contactará directamente mediante 

comunicación oficial a los Beneficiarios Finales y/o apoderados con el objeto de invitarlos a celebrar acuerdos de 

pago. Dicha comunicación se enviará a la última dirección física y/o electrónica que conste en el correspondiente 

expediente o documentación con que cuente la Entidad Estatal respecto a la Providencia a pagar y, para los efectos 

de su debida notificación, se aplicarán las reglas de que trata el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Asimismo, la comunicación oficial dará a conocer a los Beneficiarios Finales y/o apoderados, como mínimo, la 

siguiente información: 1. Lugar y horarios de atención a través de los cuales la Entidad Estatal recibirá a los 

interesados en celebrar acuerdos de pago. 2. Copia del Anexo 1 de este Decreto, mediante el cual se establece el 

modelo de acuerdo de pago a celebrar entre la Entidad Estatal y el Beneficiario Final. 3. Fecha máxima hasta la cual 

la Entidad Estatal recibirá las aceptaciones para realizar acuerdos de pago, la cual en ningún caso podrá ser 

posterior al 31 de diciembre de 2020. Sin perjuicio de lo anterior, la Entidad Estatal realizará, dentro de los cinco (5) 

días calendario siguiente a la entrada en vigencia de este Decreto, una invitación general a la ciudadanía, la cual 

deberá publicarse en la página web de la Entidad Estatal indicando, como mínimo, los requisitos anteriormente 

indicados” 
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Igualmente, solicito a su señoría en dado en caso de 

que no se reponga el presente auto, se dé tramite 

según el artículo 243 del Código General de proceso, 

modificado ley 2080 de 2021 Articulo 62, para que el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

estudie el presente caso. 

 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito apoderado podrá ser notificados en la Avenida calle 53 No. 58 – 33, barrio 

La Esmeralda, Bogotá DC., correos electrónicos decun.notificacion@policia.gov.co y 

sa.cardenas@correo.policia.gov.co. 

 

 

 

Cordialmente;  

 

 
SERGIO ARMANDO CARDENAS BLANCO 
CC. 1032427938 de Bogotá 
T.P 255.464 del C.S. de la J. 
CEL: 30142005552 
Correo electrónico: sa.cardenas@correo.policia.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carrera 59 No. 26 – 51 CAN, Bogotá DC 
Dirección General de la Policía Nacional 
decun.notificacion@policia.gov.co 
ardej@policia.gov.co 

 
 

No. GP135- 5 No. SA-CER 276952 No. CO – SC6545-5No. SC6545-5 
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SEÑOR: 

JUEZ TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA  D.C. – SECCIÓN TERCERA  

E.        S.         D.  

 

REFERECIA : MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA N.  2019-387 
 
DE  : LEONARDO SANABRIA Y OTROS 
  
CONTRA      : NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 
JAVIER GORGONIO GARZÓN ROMERO, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.203.669 de Chía  
Cundinamarca, abogado en ejercicio, inscrito con Tarjeta Profesional No. 141.240 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en  calidad de apoderado especial 
de los demandantes, por medio del presente escrito, me permito presentar ante su 
despacho recurso de APELACIÓN contra el Auto de control de legalidad – 
declaración prosperidad de la excepción de caducidad, proferido por este despacho 
el día 3 de marzo de 2021, en el cual el Señor Juez termina el proceso por prosperar 
las excepciones de caducidad e inepta demanda, en los siguientes términos: 
 
ERRORES  EN QUE INCURRIÓ EL DESPACHO AL DECLARAR LA 
PROSPERIDAD DE EXCEPCIONES Y TERMINAR EL PROCESO 

 
 DECLARAR LA CADUCIDAD SIN OBSERVAR LAS SITUACIONES QUE 

IMPIDIERON MATERIALMENTE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN AL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 1987 

 

El Señor Juez manifiesta en su Auto, que el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUB-SECCIÓN C, 
emitió sentencia de unificación, frente a la caducidad de las pretensiones 
indemnizatorias formuladas con ocasión a delitos de lesa humanidad y crímenes de 
guerra, citando dicha providencia y argumentando que el plazo se computa desde 
cuando los afectados conocieron o debieron conocer la participación u omisión del 
estado y advirtiendo la posibilidad de imputarle la responsabilidad patrimonial, por 
lo que mis representados señores LEONARDO SANABRIA, JORGE EMILIO 
SANABRIA, MARTINIANO SANABRIA, HERNANDO SANABRIA, LUZ MARINA 
SANABRIA, ROSALBA SANABRIA y EDUCARDO SANABRIA, hermanos de la 
fallecida DORA INES SANABRIA (Q.E.P.D), debieron haber radicado la acción de 
reparación directa al plazo máximo del 8 de noviembre de 1987, afirmando que 
estos tuvieron conocimiento de los hechos en el año 1985 fecha en que ocurrió la 
toma del palacio de justicia. 
 
No obstante lo anterior, el despacho pasa por alto que la sentencia citada también 

señalada que el término pertinente no se aplica cuando se observan 
situaciones que hubiesen impedido materialmente el ejercicio del 
derecho de acción y, una vez superadas, empezara a correr el plazo 
de ley, situación que ocurrió dentro del presente proceso, puesto como se observa 

de las pruebas allegadas y de los hechos de la demanda, los hermanos de la señora 
DORA INES SANABRIA (Q.E.P.D) quienes actúan como la parte demandante, no 
tuvieron conocimiento de que su hermana efectivamente había fallecido en los 
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hechos del palacio de justicia del año 1985, sino todo lo contrario, ya que la misma 
fue identificada por las autoridades como ANGELA MARIA MURILLO SALAZAR. 
 

En razón a lo anterior, la  Dirección de la Fiscalía Nacional Especializada  de Justicia 
Transicional “Asignación Especial”, mediante el Grupo de Investigación de los 
hechos del Palacio de Justicia del 06 y 07 de noviembre de 1985, con  Radicado 
403-39 inicio de oficio la averiguación de la VÍCTIMA ÁNGELA MURILLO 
SALAZAR, con el fin de realizar la identificación real de dicha persona, momento 
en el cual debido a este procedimiento, mis representados fueron citados por las 
entidades encargadas, donde se le realizaron una serie de pruebas periciales a fin 
de que con su ADN se lograra comprobar la verdadera identidad del cuerpo en 
estudio. 
 

Las pruebas periciales que se les practicaron a mis poderdantes, fueron realizados 
por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL, mediante un largo procedimiento, el cual 
en el año 2017, emitió un resultado definitivo donde se confirmó una relación de 
parentesco biológico entre las estructuras óseas y los familiares de la señora DORA 
INES SABARIA (Q.E.P.D). 
 

Conforme al informe pericial de genética forense No. DROR – LGEF 1705000636 y 
el resultado arrojado, la FISCALÍA GRUPO DE PALACIO DE JUSTICIA, mediante 
orden judicial, ordeno registrar la muerte de la señora DORA INES SANABRIA 
(Q.E.P.D), hecho que quedo registrado hasta el día 30 de noviembre de 2017, 
ante la REGISTRADURIA DE TEUSAQUILLO DE BOGOTÁ, en la cual se expidió 
el REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN, de quien hoy se reclama la reparación por 
parte del estado, razón por la cual, hasta dicho momento se tuvo certeza plena de 
que la señora DORA INES SANABRIA (Q.E.P.D), si había fallecido y que el 
responsable fue el estado colombiano en el marco de los sucesos de la toma y 
retoma del palacio de justicia, puesto que su cuerpo fue exhumado del cementerio 
del sur de una fosa común, donde se inhumaron alrededor de más de 38 cuerpos, 
procedentes de dicho evento. 
   

Debido a lo anterior, para mis representados antes del 30 de noviembre de 2017, 
no era posible adelantar ninguna acción en contra del estado, puesto que el 
fallecimiento de su hermana ni siquiera se encontraba registrado, debido a que su 
identidad nunca fue confirmada al momento en que su cuerpo fue inhumado en una 
fosa común colectiva donde reposaban más de 38 cuerpos, por lo que nunca hubo 
certeza de dicho hecho. 
 
Sumado a lo anterior, en INFORME PERICIAL DE IDENTIFICACIÓN DEL CASO 
No. 2015010100000000068, se realiza una comparación de variable donde se 
señala claramente lo siguiente: 
 

“Circunstancias de los hechos Vs análisis forenses: Un allegado refiere: 
“(…) el 6 de noviembre a las 6 a.m. fue la última vez que la vio (…)” Otro 
familiar refiere: (…) “En el año 1987 aprox. Un vecino en el barrio argella, le 
comento al reportante que la Sra. Dora Inés había fallecido en el Palacio de 
Justicia. Dentro de la familia se desconocía donde estaba, las circunstancia 
de la desaparición y la presunta muerte. El reportante intento verificar con 
vecinos pero no pudo ubicarlos. (…)” 

 
Delo anterior, es evidente que mis representados no tuvieron pleno conocimiento 
de lo sucedido con su hermana DORA puesto que la misma se encontraba 
desaparecida, ya que nunca lograron confirmar si efectivamente esta había 
fallecido, puesto que no se encontraba su defunción registrada y mucho menos si 
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realmente había ocurrido en la toma del palacio de justicia, puesto que únicamente 
recibieron versión por parte de un tercero, sin contar con documento  oficial e idóneo 
que diera fe de ello. 
 

Por lo anterior, para mis representados, su hermana señora DORA INES 
SANABRIA (Q.E.P.D) siempre estuvo desaparecida, ya que se desconocía su 
paradero y si realmente había fallecido, puesto que nunca se les entrego su 
cuerpo, no poseía una bóveda propia en el cementerio y tampoco un registro 
de defunción que los legitimara para iniciar cualquier acción, por lo que hasta 
el año 2017 como consecuencia de las pruebas periciales que se les practicaron y 
la orden judicial que ordeno registrarse oficialmente la muerte de DORA INES 
SANABRIA(Q.E.P.D), tuvieron pleno conocimiento de los hechos y sucesos que 
acontecieron la violenta muerte de esta persona a manos del estado. 
 

Sumado a lo anterior, en el INFORME PERICIAL DE IDENTIFICACIÓN DEL CASO 
No. 2015010100000000068, se señala también: 
 

“Resultados de análisis de cotejo genético u otros cotejos técnicos: se 
toma muestra bilógica de: 

 Ariel Cifuentes Osorio (hijo DORA INES SANABRIA) 

 Luz marina Sanabria (hermana de DORA INES SANABRIA) 

 Rosalba Sanabria (hermana de DORA INES SANABRIA) 

 Leonardo Sanabria (hermano de DORA INES SANABRIA) 

 Hernando Sanabria (hermano de DORA INES SANABRIA) 
 
Informe pericial de genética No. 520147 GE: 
 

 Al realizar el cotejo entre el perfil genético obtenido de la estructura dental, 
Esqueleto #60 Palacio de Justicia y los perfiles genéticos de varios 
familiares QUE HASTA EL MOMENTO HABÍAN SIDO REPORTADOS 
COMO PERSONAS DESAPARECIDAS.” 

 
En virtud de lo expuesto se evidencia que mis representados se encontraban 
reportados como desaparecidos, razón por la cual, no poseían conocimiento alguno 
sobre el paradero real de la señora DORA INES SANABRIA (Q.E.P.D), sino hasta 
que fueron llamados dentro del proceso adelantado por la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN y MEDICINA LEGAL, a fin de esclarecer la verdadera identidad del 
cuerpo, por lo que para estos ella se encontraba desparecida sin tener mayor 
información, puesto que su muerte nunca fue registrada, sino hasta noviembre del 
año 2017, luego del largo proceso cuando se pudo determinar que efectivamente 
esta falleció en el palacio de justicia, pero previo al noviembre del 2017, su paradero 
seguía siendo incierto, al no contarse con su registro de defunción, siendo este el 
único documento que certifica su muerte y legitima a los hoy demandantes para 
iniciar cualquier acción derivada de su fallecimiento, ya que sin este se reitera, la 
señora DORA INES SANABRIA (Q.E.P.D) era simplemente una desaparecida. 
 

Además de lo expuesto, en documento sin denominación y fecha alguna, firmado 
por FRANCISCO HERNANDEZ asesor del MINISTRO DEL INTERIOR Y DE 
JUSTICIA y MARTHA OSPINA asesora UTL SENADOR ANTONIO NAVARRO, 
utilizado por este despacho para argumentar su decisión de procedencia de 
excepción de caducidad, se evidencia de manera clara lo siguiente: 
 

“Su hija fue llevada al exterior y no tiene el apellido Murillo, ni Torres, y su 
familia adoptiva abriga temores de involucrarla en la identificación y reclamo 
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de los restos de su madre bilógica, a quien recuerda y a quien le gustaría 
garantizarle una sepultura digna. En este sentido, quien fuera el compañero 
sentimental de Dora Torres ha manifestado su disposición de reclamar sus 
restos y brindarles sepultura, si existe la forma legal de hacerlo.” 

 

De lo citado podemos evidenciar que en dicho documento se hace referencia a una 
hija y quien presuntamente fue compañero sentimental de la señora DORA, quien 
al parecer fueron informados del fallecimiento de la misma, sin embargo por ninguna 
parte se observa que los hermanos hayan sido informados, puesto que de haber 
sido así, era a estos a quienes hubieran entregado los restos, y no inhumarse en 
una fosa común colectiva como una desaparecida, que fue como realmente ocurrió, 
por lo que con ello se demuestra de manera clara que mis representados, no 
tuvieron conocimiento a noviembre de 1985 como erróneamente lo asegura el 
despacho en el auto aquí recurrido. 
 

Por último, frente a la pruebas utilizadas por el Juez para motivar el auto recurrido, 
se evidencia que hace referencia a oficio de la DIJIN de fecha 12 de noviembre de 
1985, en el cual se consignó la información: Nombres y apellidos: ANGELA 
MURILLO SALAZAR – otros nombres: DORA INES TORRES SANABRIA, nombre 
que además no es correcto, puesto que la fallecida únicamente poseía el apellido 
SANABRIA al igual que sus hermanos hoy demandantes, situación que 
evidentemente dificulta el proceso de reconocimiento de una persona, razón por la 
cual, no se puede afirmar con el mencionado documento, el pleno conocimientos 
por parte de mis representados de la muerte de su hermana y mucho menos los 
hechos bajo los cuales ocurrió, demostrándose otro impedimento material para 
iniciar la acción correspondiente.  
  

Así las cosas, se evidencia de manera clara que en el presente caso a mis 
representados se les presentaron situaciones que impidieron materialmente el 
ejercicio de sus derechos de acción y una vez superados presentaron la acción 
correspondiente, impedimentos que se encuentran enlistan de la siguiente forma: 
1). Como se ha señalado la señora DORA INES SANABRIA (Q.E.P.D) fue inhumada 
en una fosa común colectiva, 2).Fue registrada por las autoridades con nombres, 
apellidos y otros nombres incorrectos, 3). No se les dio aviso oficial a sus hermanos 
LEONARDO SANABRIA, JORGE EMILIO SANABRIA, MARTINIANO SANABRIA, 
HERNANDO SANABRIA, LUZ MARINA SANABRIA, ROSALBA SANABRIA y 
EDUCARDO SANABRIA, quienes siempre la consideraron desaparecida, 4). Que 
hasta el año 2014 por investigación de oficio de la FISCALÍA ESPECIALIZADA DE 
APOYO A FISCALÍA 4 DELGADA A ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
fueron llamados para practicarles unas pruebas periciales a fin de determinar la 
identidad real de varios cuerpos exhumados de fosa común colectiva, 5). El 27 de 
marzo de 2017, a los demandantes del presente proceso les fue tomada prueba de 
laboratorio de sangre por parte de MEDICINA LEGAL, 6). Luego de haber analizado 
todas las pruebas recaudadas, MEDICINA LEGAL el 3 de agosto de 2017, emitió 
INFORME PERICIAL DE GENÉTICA FORENSE en el cual concluyo que los restos 
humanos analizados no se excluyen pertenecientes a la madre bilógica de ARIEL 
CIFUENTES OSORIO y a una hermana de padre y madre LUZ MARINA, 
ROSALBA, LEONARDO y HERNANDO SANABRIA. Es 6 billones de veces más 
probable el hallazgo genético, si son de la madre y de una hermana, que si son de 
otro individuo de la población de referencia, 7). El 29 de noviembre de 2017 se 
realizó al CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN de DORA INES SANABRIA antecedente 
para el registro civil, 8). Este certificado fue entregado por el GRUPO NACIONAL 
DE PATOLOGÍA FORENSE a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 9). El 30 de 
noviembre de 2017 se realizó REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN de la señora 
DORA INES SANABRIA en el cual se evidencia que el documento fue realizado por 
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orden judicial debido a documento autorización judicial presentado por FISCAL 
GRUPO PALACIO DE JUSTICIA, 10). Una vez finalizado todo este procedimiento 
de investigación se le entrego a mis representados, copia del expediente que se 
adjunta como prueba del presente proceso y registro civil de defunción de su 
hermana DORA INES SANABRIA (Q.E.P.D). 
 
Conforme a lo expuesto, se presentaron diferentes impedimentos materiales para 
mis representados, los cuales cursaron en un largo proceso investigativo por la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, que fueron superados finalmente el día 30 
de noviembre de 2017, fecha en la cual debido a orden judicial se registró después 
de más de treinta años, el fallecimiento de la señora DORA INES SANABRIA 
(Q.E.P.D), con lo cual se oficializo dicho suceso, razón por la cual es desde esa 
fecha que empezó a correr el plazo de ley para el ejercicio de los derechos de acción 
de mis representados LEONARDO SANABRIA, JORGE EMILIO SANABRIA, 
MARTINIANO SANABRIA, HERNANDO SANABRIA, LUZ MARINA SANABRIA, 
ROSALBA SANABRIA y EDUCARDO SANABRIA, y no en noviembre de 1985 como 
erróneamente lo señala el despacho. 
 

Por ende, se evidencia que los señores LEONARDO SANABRIA, JORGE EMILIO 
SANABRIA, MARTINIANO SANABRIA, HERNANDO SANABRIA, LUZ MARINA 
SANABRIA, ROSALBA SANABRIA y EDUCARDO SANABRIA, presentaron en 
termino la acción de medio de control de reparación directa por los hechos del 
homicidio de su hermana DORA INES SANABRIA (Q.E.P.D), toda vez que los 
términos iniciaron el 30 de noviembre de 2017 y la solicitud de conciliación ante la 
procuraduría fue radicada el 1 de octubre de 2019, esto es un 1 año, 10 meses y 1 
día después de cuando superaron los impedimentos materiales, el día 2 de 
diciembre de 2019 la PROCURADORA 6 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, declaro fallida la conciliación dando por agotado el requisito 
de procedibilidad, por lo cual, 16 días después, estos es el 18 de diciembre de 
2019, se radico la demanda correspondiéndole el radicado No. 
1100133360372019038700, motivo por el cual, no opera la caducidad sino todo lo 
contrario la acción se ejercido dentro del plazo de 2 años señalado en la 
normatividad colombiana vigente. 
 

De conformidad con lo expuesto, se evidencia que el Juzgado no realizo una 
adecuada valoración al material probatorio allegado por los demandantes, en las 
cuales se verifica claramente todos los impedimentos materiales que se les 
presentaron para demandar antes del año 2019, puesto que si hubiera analizado 
detenidamente los documentos que se encuentran debidamente aportados, tales 
como CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN, REGISTRO DE DEFUNCIÓN, INFORME 
PERICIAL DE IDENTIFICACIÓN DEL CASO No. 2015010100000000068, 
INFORME PERICIAL DE GENÉTICA FORENSE, no hubiera declarado de manera 
errónea la prosperidad de la excepción de caducidad invocada por la parte 
demandada, sino que se hubiera continuado con el curso normal del proceso, así 
que, en razón a la omisión por parte del despacho, se evidencia que incurrió en un 
error, por lo tanto el presente auto debe ser revocado, al demostrarse que debió 
aplicar la sentencia citada de unificación de fecha 29 de enero de 2020, en el sentido 
que para los señores LEONARDO SANABRIA, JORGE EMILIO SANABRIA, 
MARTINIANO SANABRIA, HERNANDO SANABRIA, LUZ MARINA SANABRIA, 
ROSALBA SANABRIA y EDUCARDO SANABRIA, los términos comenzaron a 
correr desde el 30 de noviembre de 2017 y no desde el 7 de noviembre de 1985, 
por los impedimentos materiales existentes. 
 

 DECLARAR LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA POR NO 
AGOTAMIENTO DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  
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Frente al presente yerro, se evidencia en la parte final del auto recurrido que el juez 
declara además la prosperidad de excepción de inepta demanda, la cual no fue 
propuesta por la parte demandada en el escrito de contestación, por lo que se está 
aplicando una excepción que no fue debidamente solicitada por la contra parte y 
que por ello no se brindó la oportunidad procesal para que el suscrito ejerciera el 
derecho a la defensa exponiendo sus argumentos por los que no debía prosperar. 
 
Aunado a lo expuesto, el argumento utilizado por el Juez, es que no se solicitó en 
el escrito de conciliación de la procuraduría frente a la pretensión de nulidad de acto 
administrativo, situación en la cual se equivoca ya que el presente proceso versa 
sobre un MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA, frente al cual, las 
mismas pretensiones incluidas en el escrito de solicitud de conciliación son las 
mismas de la demanda, encontrándose agostado en debida forma el requisito de 
procedibilidad frente a cada una de ellas, no obstante lo señalado en el hecho 37 
no hace referencia a pretensión alguna, sino que este quedo erróneamente 
redactado por error involuntario, pero al encontrarse dentro del acápite de hechos 
no debe porque dársele la connotación de pretensión y mucho menos ser utilizado 
para terminar de manera anticipada el proceso sin el agotamiento de todas las 
etapas procesales. 
 

En razón a lo señalado, el Juez se equivoca al declarar la prosperidad de una 
excepción que no fue invocada dentro del proceso y que por lo mismo no se tuvo la 
oportunidad procesal para ejercer la defensa, sumado a ello, el hecho 37 es 
simplemente un hecho y no puede ser tenido de manera equivoca como una 
pretensión afectando de tal magnitud el proceso terminándolo, cuando se evidencia 
que el mismo trata de un MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA, 
coincidiendo así las pretensiones que debidamente se formularon en dicho acápite, 
por lo tanto se le debe dar el trámite correspondiente a una REPARACIÓN 
DIRECTA y no a ninguna otra acción contemplada en el CPACA. 
 
En virtud de las razones anteriormente expuestas ruego al Señor Magistrado, se 
analicen en debida forma las pruebas allegadas con el escrito de demanda y las 
que nuevamente se allegan con el presente recurso, a fin de que se verifiquen los 
impedimentos materiales que se les presentaron a mis poderdantes y se REVOQUE 
el Auto del 3 de marzo de 2021, aquí APELADO, atendiendo a que el Juez incurrió 
en errores a la hora de declarar las excepciones y terminar el proceso, sin valorar 
de manera adecuada las pruebas que se allegaron en debida forma y la naturaleza 
del proceso.  
 

Del señor Magistrado,  
 
Anexos: 
 

 Tabla 2. Fechas de envió de los cuerpos a la fosa común. 

 Informe pericial de identificación del caso No. 2015010100000000068. 

 Informe pericial de genética forense. 

 Certificado de defunción No. 81586520-6. 

 Registro civil de defunción No. 9003105. 

 Grupo Nacional de Patología Forense oficio No. 470-2017-GNPF del 29 de 
noviembre de 2017. 

 Documento sin denominación y fecha alguna, firmado por FRANCISCO 
HERNANDEZ asesor del MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA y 
MARTHA OSPINA asesora UTL SENADOR ANTONIO NAVARRO. 
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 Oficio DIJIN No. 11595 del 12 de noviembre de 1985. 

 Oficio radicación solicitud conciliación PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN de fecha 1 de octubre de 2019. 

 Constancia no conciliación emitido por la PROCURADURIA 6 JUDICIAL II 
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, del 2 de diciembre de 2019. 

 Acta individual de reparto de fecha 18 de diciembre de 2019. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
JAVIER GORGONIO GARZÓN ROMERO 
CC. No. 11.203.669 de Chía 
TP. No. 141240 del C.S.J. 
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